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PRECINTO ELECTORAL 
CULEBRA  097 
 
 
   UNIDAD SECTORES INCLUIDOS  CENTRO DE VOTACIÓN  
ELECTORAL     Y DIRECCIÓN FÍSICA 
 
 

1 Bo. Pueblo* (Dewey), Bo. 
Flamenco*, Sect. Romana, Sect. Las 
Delicias, Sect. Resaca, Sect. Villa 
Flamenco, Ext. Villa Muñeco, Sect. 
Villa Muñeco, Bo. San Isidro, Bo. 
Fraile, Sect. Alturas de Soni, Cond. 
Costa Bonita, Ext. Barriada Clark, 
Sect. Carenero, Sect. Las Vacas 
 

 
 
 
 
 
 

 

Esc. Carmelo Feliciano 
(Ecológica Intermedia) 
PR 250, Esq. Cll. Luís 
Muñoz Marín, Com. Clark, 
Bo. Pueblo 
 

2 Bo. Flamenco*, Bo. Pueblo* 
(Dewey), Com. Clark, Sect. Sardinas I, 
Sect. Sardinas II, Sect. Melones, Sect. 
Fulladosa, Bo. Playa Sardinas I, 
Egda. Felipa Serrano, Bo. Playa 
Sardinas II, Sect. Ensenada Honda, 
Sect. Punta Aloe 

 Esc. Nueva Ecológica 
(Ecológica Elemental) 
PR 250, Esq. Cll. Luís 
Muñoz Marín, Com. Clark, 
Bo. Pueblo 
 
 
 

 
 
* Aparece en más de una unidad electoral. 
 
** Aparece en más de un precinto. 

 
 En ambos casos, verifique con la Oficina de Planificación de la Comisión 
Estatal de Elecciones o la Junta de Inscripción Permanente del Precinto.  
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